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vtstos:

RESOLUCIoN 0E GERENCTA ltul{tctpAL l{o {74.2023.GM.ri¡toCC

Cefto Colorado, 03 de agosto del2023

La Resolución de sub Gersnc¡a N' 201?022"sGccuEP4DUc-MDCC, los escfitos con fram¡Fs N. 230420J114 y N" 230517t239, e nromeLegarN' 99'2023-AJF[I'SGCCUEP-GDUC-[,iOCC, er lnronne t' osr-zoi¡-socitiÉi.éiiüó-i¡iicc, a nro-e N. 136-2023.A1-LPNA_GOUC.rOC0, .iInrome N' 0352'2023'GDUc-[4Dcc ellnbm€ Lesal N" 016-2023-EL¡¿Aü-¿A:-üoóCa óáu"i¿o u' o¿-2023-scALA.cAr[4Dcc; y,

CONSIDERAI{DO:

Que' de conformidad con lo d¡spuesto por el artlcllo 194" de la constitución Po üca del Est¿do, las municipalidades prov¡nciates y distitaleshs órg¿nos de gobiemo toca¡que gozan de aulonomia políticá, eclnómica y adm¡n¡strat¡vaen los asunos oe su @mpetencta: autonomia que, s€gún elulo ll delr¡tu¡o Preliminarde la Ley Orgánic€ de Municiialidades, Ley N" 2i972, 
"oiü "n 

lá rr*rLo o".prcer actos de gobiemo, administr¿tivos y de¡n6raq0n, con sujeción al ordenamiento iuridico:

oue' elsub numeral 1 1 del artícr]lo 'l del numeral lv delritulo Preliminarde ta Ley detprccedlmiento Administr¿livo GeneGl precjsa que elprccedimiento administrativo se sustenta tundamentalm.ente en el principjo de ieg.iiJud, pr J ;l br a,to¡dades administ¡ativas deün 
"Jrá, 

*n ,.sproa la constituc¡ón, la lev v al del'cho dento de hs facuruces que ie eiien atÁrilárJii .rrio r. ro, ¡nes para tos que tes tueron conferidosl

Que' elartic'tllo 46' de la Ley N' 27972 d€l¡noa lá_caparidad sancjonado¡a de los gob¡emos focales, s€ña¡ando que las normas municipales sonde carácier obligatofio y su incllmplimiento acafÍea las..sandones conespoñdientes sin- pe4uco oe promover ras acüones judic¡ales soore Ésresponsabil Jadss civiles v penales a que hub¡erd lugar, anadiendo ra aohda nórmiqrá ¡áriiiá.i,á. ¿,ji.ri i;;;;irqtñril,,"ij;i;"Jlii,¡n,rn ¡u*por ¡nfracción de sus disposiciones' estableciendd¡a escala ¿e mrltaiin iunrio"'ü ñg-";.d oa l. falh, asl como Ia impos¡c¡ón de sanc¡ones no

Que' elnumeral2l3 1 delArllculo 213 delruode la.Ley 27444, Ley del Procedim¡ento Administaüvo Gene|al, estabiece que en cuatqursra oelos casos €numeEdos en ei artículo 1 0' puede dedar¿rse oe o¡c¡ É nuli¿a¿ ¿d ns aaási¿rinisrr¿wos, aun cuando hayan quedado frines, s¡empre queagrav¡en el intsrés públim o lesionen derechos fundanentales, srtuaclón que se vJi¿*,ti¿. üit d."¡to * los consklerandos prccedentes. Asim*mo, elnumeE¡ 213 2 dispone que una nulidad de oficio solo puede ser decbnda por erlrnciona¡Jñra,qro 
-superior 

a¡que expijió elacto que se inva¡¡da y el

[l$gíiiJf]fifffij racull¡diara declatrrla núlra¡ ¿e o¡cio ¿e lqs'aáoi.¿'iniiüiár p"rr¡""n etpraio de¡6 (2)años,bntaao i pa,ti,ae

Que' elnumerall d€lartídrlo 3 delrLio d€ la Ley 27444, Ley de¡ Proced¡miento Admnrstratrvo General, apunh que es €quisito de valjdezdel
:1,:!ln]:t"tfoo t9' 

:Titido 
por el órgano facullado en 

":¿n 
a" ri rí"en..i"ni-ürio, i"o'o, orrpo o .rrnl,u, , havés de ta autoridad r€qubrmerte

:il]:'¡:anla 
ar nprnento det didado y en caso de óOanos cotes€dos, cumptienoo ros requi's;tos oe sesion ñil; ; ;;ilra}j; ;;ir'üi"r.üirl *o *

Que' el numeral2 delarüa¡lo '10 delTUo de la Ley 27444, Ley del Prccedim¡enlo Administrativo General, eslatuye que son vicios d€t acioadrninistativo' que causan su nulidad de pleno der'cho- 
-a 

¿"e"6 o a oroión ir.ri',ñJ ijJ*ri 
"qr"n* 

oe varidez, sarvo que se prcsenre arguno oe rossupues¡os de conservación del ado a qu€ se refre¡e el ar crr¡o j4 del mismo cuerp" ;r"i";;;-

^..--, - -,-o-9t 
tn 

"l 
*:o nabfia de 8nálisis, con Resoluclón d8 sub Gefencia N' 201-2022-scccuEp-GDuc-Mocc, ¡a A|!. victofia det Rosario Gómezuui¡¡nd' ac{uando como sub Gsrente de catástfo,. contot uóano y espacio iú¡lico, 

"r*r1-inir¡a, 
al pr"e¿¡miento adm¡nistralivo sanc¡onador contraoswaldo Pacdr¡onis.¡as por h Dresunta comisión de tas intraaronei tpiticaoás án diiig;ólias y ouc 6s ¿ercuado úñ¡co de Inhacciones y sancionesde la enüdad aprobado a havés de la ordenanze l!'4urÍcip.rL,l iazit,lrióóJ"iJ',idirio.Jüü * ,*.6u¡entes insrrumenrosj Acla de Fiscari¿acjón N.

!f.r.rr?j¿tt ¿:rtdrf.TDcc, 
Inrorms Técnico N. '003-202rJñóó;cú-üü#É"-Grüój,¡occ 

. i,r"-, LáiJ ü irji-züii'eÉiii6c.¡vn,

- oue' mediante Inlome Legal N' 99'202!¡JFli'sGccuEP'cDUc-MDcc, ¡a Abg. Angeha Jackerine Fernandez rvuñoz, Aboqaoa de ra subeerenqa de cabslro' conüol uóano v EsDac¡o Púbtico' aovierte que el funcio.a¡o o'r*iii, pr¡l¡o qr" dio ¡nicio al procedimiento sanc;onador con nem.ón de la R$o'ciJn de la so Gercncla ¡l',m'i'zort¡ó-¿¿utÉ-éóiñ:rñótl'iJü".üü ."" n, ocu^ades para exped¡r nisuscribk ninsún acloadmjnishaüvo' dado que no era la autoridad reoularm€-nte nomimda al mornento de rá n-á ¿" a-*o'uoon pr"crtada, como se desglosa de fa Resorucronde Arcatdra N" 036-mz3-MDcc dsr j j de eneó der 202t ; 
" 
ü;;;;ü;;;;o d"ü'ti[n',. * c.ort,o, conbor uóano y Espacio púbr¡co a E Arq

Üffiffffr:#* *tn por la que concluye recomendando que s€ decla¡e la nut¡dad de ofici;;e ta resotución sube)Gmine por ta Gerencia de Dssa.roro

Que' con Informe N" 136'2023-AL'tPNA'G0uc'[4Dcc, ]a Abg. Lizetlt Paola Nabenla Agu¡¡ar, Asistente L€gal de la Gerencia de Desanorouóano y catastro' señala que, acorde con lo disouesto en et numeál s.l ¿itart¡rrb ii"i'ñ"gü*nto d, Ap¡¡cación de sancíones Administ aüvas oe raft"lunicipalidad Distritalde ceno colondo, ta cere;ciat4r.¡r¡pul 
"r "i 

¿rgl.üüüuoo ¿#j.}ir" nr,,ouo u, oncio de jos aclos administrdtivos devenoosde la aplicación de la sanción dentfo del procedimiento sancionado¡: 
- -

rM
'2fi-""^9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N. 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Que, mediante Informe N' 0352-2023-GDUGMDCC, la Gerencia de Desarcllo Uóano y Calaslro, remite los actuados a esta Gercnda lt4unicipal

a efeclo de que expida el acto admi0istraüvo respectivoj

Que, en ellnfome L€galN" 016-2023-EL-SGALA-GAJ-MDCC, la Abg. Fabiola RiquelÍ!€ Moscoso, Especialirta Legalde la Sub Gerencia de

Asuntos Legales Administrdtivos, ü'as Ia evaluación legal mnespondiente, conduyeopinando quese dsclaE la nulidad de oficjo delacto adm¡nisl€tvo sub

exam¡ne y se disponga retrotraer los acluados a la elapa de emisión de la r$olucion de ¡nicio del presEnts prccedimiento administrativo sanc¡onador. D¡cho

pronunciam¡ento obtiene confoÍnidad por parte de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Adminishaüvos mediante Proveldo N' 68-2023SM|A-GAJ-MDCC;

Que, en es€ senlido y en alenciin a lo dispuesto en €l numeral 5.1 del Adiculo 5 delReglam€nto de Aplic¿ción de Sanciones Admin¡sfativas de

la Mun¡cipalidad Distrihl de Ceno ColoÍado, aprcbado mediante ordenanza Munic¡pal N' 487-[¡0CC, esia Gerencia Municipal e3 8l óqano encaqado de

resolver en s€gunda ¡nshncia administraltva los rcc.ursos de apelació¡ prcsenhdoG lrenie a las decisiones adophdas por la Gerencia de linea comp€tente

para dEcidir¡a aplicación de la sanción dentrc del procedimlento sancionador, asl@mo, declararde oficjo la nulidad de los aclos adm¡nistativos, aun cuando

hayan quedadofmes, siemprc queagravien elinbrés público o lesionen d€rechos fundamentales, porloque, corno superiorjorárquico de la autoddad que

dicló el aclo apelado, emite la presgnte resolución, dando además por agobda la vía adm¡n¡sf¿tiva, como lo pleceptG el literal a de¡ num€ral 218.2 del

arlículo 218 delTUO de la Ley 27444, Ley del Prccedimiento Adminbfatlvo Gene¡"al;

oue, en el presente caso, dar inicio a un procedimiento admlnistrsüvo sanc¡onador en conird de un adminisfado, a tnvés de utl seryidor público

que no goza de h competencia afibuida para dicha lundón niestá investjdo con el sjercicio de la función pública vulnera elderecho del adminislrado al

debido pocedimlento adm¡nisfativo:

Que, estando a las considsraciones expuestas y a las facullades conferidas por la Ley Oqánic€ de ft,lunlipalidades, Ley N' 27972, Reglamento

de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de OEanización y Fu¡cjoner (MOF), ambos instumenlos de la lt¡unicipalklad Distdtalde Cero Colorado,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. DECLAMR LA NULIDAD DE OFICIO de la Resolución de Sub Gercncia N" 201-2022-SGCCUEP-GDUC-IV|DCC por la causal

contenida en el numorcl2 delArliculo 10 delTexto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Pocedimi€nto Admnisfaüvo General, en @nsecuencia.

'€trotraer 
los acluados a la elapa de emisión de la resolución de inicio del pmcedim¡ento adminisfatjvo sanc¡onador confa oswaldo Pac$ion¡ Salas.

ARTICULO SEGUilDO.. DAR POR AGOTADA LA VIA ADMINISTMTIVA, acorde con el adlcülo 228 delfexto Únim Ordenado de la Ley 27444,tey del
Proced¡mienb Adm¡nishalivo General.

ARÍICULo ÍERCERO,. DISPoNER que la Sub Gerencia de Catastro, Contol Urbano y Espacio Público emita la resolución de inicio del procedimiento

admin¡sfatvo sancionador, evaluando, en lo que conesponda, los plazos de prescdpción y c€ducidad reg¡ados en el TUo de la Ley 27444, Ley del
Procedimienb Administrdl¡vo Generdl,

ARIICULO CUARÍo.. REMlflR co0ia fedale€da de los aduados a 18 Secrelaria Téc¡ica de Prccedimientos Adm¡¡istraiivos D¡sciplinarios, a lin de que

realice las acciones conespond¡enbs y detemine a los csponsab¡es y responsabilidades ¡ncunidas por éstos en la emis¡ón delacto inválido.

ARIICULO oull¡To.. NoTIFICAR la pr€sente Resolución aladministrado, de conforinidad con lodbpuesto en elArticulo 24 delTexlo Ünim Ordenado de

la Ley 27444, Ley del Prccedimiento Adminlstralivo Gener¿l.

ARÍICULo SOÍO.. PONER EN CoNOCI¡.I||ENTO elmntenido de la presente Resolucjón a la Sub Gerencia de Catastro, Conlro¡Uóano y Espacio Público,

pafa los ines pertinentes. As¡mismo, se rsmile el exped¡ente a la Sub Gerencia en mención, par¿ su ardrivo y custod¡a.

ARTICULo SÉPTIMO.. ENCARGAR, a la Ofcina de Tec¡okElas de la Iniomación,la publicación de la pGsente Resolución sn elPortal l¡stitucionalde la
Página Webde la Munlcipal¡dad Disbltalde CeroColorado.

REG/STRESE GO¡I.IU,V/QUESE, CII,/PIj,SE Y ARCII¡IE'SE.

Libertad, Cerro Colorado


